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Articulo 1- - Que veri'a con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial a fin de dar

solución de alojamiento a la gran cantidad de personas solteras de ambos sexos, ra-

dicados en el Terr i tor io y con posición laboral, instrumente en coordinación con la

Secretar ia de Vivienda y Urbanismo de la Nación, la construcción de "Viviendas U-

nipersonales", en nucleamientos o individuales.

Articulo 2Q - Dichas viviendas serán otorgadas en alquiler a los usuarios que la so-

liciten y su construcción y administración estará a cargo del Instituto Terr i tor ial de

Vivienda y Urbanismo.

Articulo 3^ - De forma.
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